
IMPUESTO A LAS GANANCIAS: CÓMO 
COMPLETAR EL SIRADIG EN 2026

Una por una, las pantallas para informar deducciones y pagos a cuenta.



Qué vamos a ver

✓Claves para pagar lo menos posible.

✓Qué deducciones pueden realizar empleados y jubilados. 

✓Cómo es la herramienta Siradig. 

✓Qué pasa cuando hay pluriempleo. 

✓Qué tienen que hacer los jubilados. 

✓Las deducciones, una por una (pantallas Siradig). 

✓Pagos a cuenta. Percepción 30% sobre dólar. 



Por qué informar las deducciones

✓Las deducciones reducen la base imponible para pagar menos 
por el Impuesto a las Ganancias. 

✓ Se informan al empleador para que las compute en la 
liquidación mensual y anual. 

✓Herramienta: Siradig-Trabajador (Form. 572 web, ARCA).

✓Hasta el 31/03/2026 (datos de 2025). Desde el 1/1/2026 hasta 
el 31/3/27, datos de 2026.

✓Jubilados deben informar para computar beneficios.

✓Deducciones. Se restan de la base imponible del impuesto.

✓Pago a cuenta. Se descuenta del monto a pagar. 



Cómo es la liquidación anual 2025

✓Liquidación anual 2025. Hasta el 30 de abril de 2026.  

✓Formulario: F 1.359

✓El empleador toma en cuenta:

✓Valores de los parámetros del segundo semestre de 2025. El primer 
semestre se liquidó con valores menores, habrá una diferencia a favor 
del contribuyente.  

✓Deducciones, pagos a cuenta y pluriempleo informadas por el 
empleado vía Siradig. 

✓ El empleador reintegra saldos a favor o retiene diferencias de 
impuesto no abonadas en el pago siguiente a la realización de 
la liquidación anual. Hasta el último día hábil de mayo.



Qué deducciones no hay que informar 

El empleador toma en forma automática las siguientes deducciones (no hay que 
completar en el Siradig): 

✓ Ganancia no imponible (GNI). 

• 2025: $ 4.507.505,52.

• 1° semestre 2026: $ 5.151.802,50.

✓ Deducción empleados: 

• 2025: $ 21.636.026,50. 

• 1° semestre 2026: $ 24.728.652,02 

✓ Aporte jubilatorio. 

✓ Aportes obligatorios a la obra social y INSSJP (PAMI).

✓ Cuota sindical. 



Deducciones a informar vía Siradig 

✓ Cargas de familia. Cónyuge o hijos.

✓ Deducción especial jubilados/pensionados.

✓ Trabajadores/jubilados región Patagónica.

✓ Otras deducciones permitidas por la ley. 

✓ Pagos a cuenta

✓ Ingresos de otros empleadores (pluriempleo). 

El Siradig se debe completar cada año, a partir de enero hasta el 31 
de marzo del año siguiente.  



Parámetros anuales
CONCEPTO Liquidación anual 2025 Primer semestre 2026

Ganancia no imponible (GNI) $ 4.507.505,52 $ 5.151.802,50

Deducción empleados $ 21.636.026,50 $ 24.728.652,02 

Deducción autónomos $ 15.776.269,32 $ 18.031.308,76 

Ded. emprendedores $ 18.030.022,08  $ 20.607.210,01 

• Cónyuge/conviviente $  4.245.166,13 $ 4.851.964,66

• Hijo menor 18 años $ 2.140.852,77 $ 2.446.863,48

• Hijo incapacitado $ 4.281.705,53 $ 4.893.726,96 

Deducción jubilados $ 29.194.257,68 8 jub. mínimas



Herramienta: Siradig - Trabajador

Elegir el año fiscal.

Del 1/1 al 31/3, hay 
dos períodos. 



Agente de retención (empleador, Anses, Caja)

• Poner CUIT-

• Definir si es, o 
no, agente de 
retención. 



Pluriempleo

• Si tiene otros 
empleadores, se 
deben informar 
los ingresos 
(sueldos). 



Cargas de 
familia

Completar:
-CUIT/CUIL
-Parentesco 
(Cónyuge/conviviente. Hijo, 
hijo incapacitado).
-Hijos: NO cobra asignaciones. 
50% o 100%.
-Ingresos menores a la GNI.
-Período: mes del  cumpleaños 
18.



Otras deducciones

Informar lo antes 
posible para que el 
empleador lo 
compute 
enseguida.



Servicio doméstico 

Tope anual (GNI).

2025: 

$ 4.507.505,52

2026 (hasta junio): 

$ 5.151.802,50



Alquileres para vivienda

3 beneficios diferentes:

-Inquilinos. Hasta el 
40% pagado, tope GNI. 
No propietarios
- El 10% pagado.
-Propietarios. El 10% 
pagado 

Contratos inscriptos 
en el Registro de 
ARCA



Alquileres: 
Inquilinos 

(40%)
▪ 40% del alquiler.
▪ Tope de la GNI.
▪ No se puede ser 
propietario de otro 
inmueble. 
▪ Contratos inscriptos 
en el Registro de ARCA 
no necesitan facturas. 



Alquileres: 
Inquilinos (10%)

Año 2025:
▪ 10% del alquiler.
▪ Sin tope.
Contratos registrados

• Año 2026: la renta de alquileres 
de casa habitación queda 
exenta de Ganancias. No se 
incluye. 



Alquileres: 
Propietarios 

(10%)

▪ 10% del alquiler.
▪ Sin tope.
▪ Contratos 
registrados



Cuotas de salud privada (prepagas) 

Del titular y familiares a 
cargo. 

No puede superar el 5% 
de la ganancia neta 
acumulada. 

No incluye aportes 
obligatorios a la obra 
social.



Honorarios y gastos servicios médicos 

Servicios de asistencia 
sanitaria, médica y 
paramédica. No 
incluye 
medicamentos.
Del titular y familiares 
a cargo. 

40% de lo pagado.

Tope 5% ganancia 
neta. 



Seguros de vida, mixto y retiro

Seguros de vida o mixtos : 

✓Sólo se puede deducir lo que se abone por la parte que 
cubre el riesgo de muerte. Los seguros obligatorios que se 
descuentan por recibo de sueldo, no hay que sumarlos 
porque ya están contemplados por el empleador. 

✓Tope en 2025: $ 573.817,13 al año (2026: $ 753.472,14), 
cada uno (se suben en pestañas separadas). 

Seguros de retiro: 

✓Tope en 2025: $ 573.817,13 al año (2026: $ 753.472,14),

ARCA actualiza, cada año, el tope anual. 



Intereses créditos hipotecarios 

✓Se pueden incluir los 
intereses de créditos 
hipotecarios para la 
compra o construcción de 
inmuebles destinados a 
casa-habitación.

✓Monto anual $ 20.000.



Viajantes y corredores de comercio 

✓Cuando utilicen auto propio. 

✓Podrán deducir la amortización 
impositiva del rodado y los intereses 
por deudas para su compra. 

✓Uso mixto: indicar la proporción de 
tales conceptos que corresponda 
afectar a la actividad de corredor o 
viajante de comercio.

• Desde 2024 se eliminaron los 
gastos por movilidad incluidos en 
convenios colectivos especiales. 



Indumentaria y equipamiento de trabajo 

TELETRABAJO

• Uso exclusivo en el 
lugar de trabajo. 

• Deberían ser provistos 
por el empleador pero 
los paga el trabajador. 

• No fueron 
reintegrados. 



Gastos 
educativos 

✓Cargas de familia o hijos hasta 24 
años. 

✓Servicios educativos: cuotas 
establecimientos de enseñanza 
oficial (todos los niveles) y jardines 
maternales. Incluye refrigerio y 
transporte de la institución. 
Profesores particulares, materias 
de la currícula. Incluye estudios de 
arte y oficios.

✓Herramientas: útiles, guardapolvos 
y uniformes. 

✓Tope: 40% de la GNI.



Donaciones

✓Instituciones listadas 
por ARCA (fisco, 
asociaciones, 
fundaciones, 
religiosas, entidades 
civiales). 

✓Hasta 5% de la 
ganancia neta.



Gastos de sepelio 

✓Tope anual sin 
actualizar: $ 996,23



Aportes SGR 



Otras deducciones. Cajas profesionales 



Pagos a cuenta  

El empleador lo 
computa recién en la 
liquidación anual (con 
el cierre de abril). 

✓Impuesto al cheque.

✓Percepciones por 
operaciones 
cambiarias (dólar).

✓Otras
percepciones 

Los pagos a cuenta son impuestos abonados por anticipado. 
Se restan (o devuelven) del monto final a tributar. 



Percepción 30% sobre el dólar 



Percepción 
30%. detalle



Jubilado, pensionado y/o retirado 

✓ Deducción de 8 jubilaciones 
mínimas por mes

✓ Sin otro ingreso. 

✓ Sin tributar Bienes 

Personales. 



Enviar al 
empleador 



ESPACIO DE 
PREGUNTAS



MUCHAS GRACIAS 

Web: presupuestofamiliar.com.ar
Instagram: @mipresupuestofamiliar
Facebook: Mi Presupuesto Familiar 
YouTube: youtube.com/MiPresupuesto

https://youtube.com/MiPresupuesto

	Diapositiva 1: IMPUESTO A LAS GANANCIAS: CÓMO COMPLETAR EL SIRADIG EN 2026
	Diapositiva 2: Qué vamos a ver
	Diapositiva 3: Por qué informar las deducciones
	Diapositiva 4: Cómo es la liquidación anual 2025
	Diapositiva 5: Qué deducciones no hay que informar 
	Diapositiva 6: Deducciones a informar vía Siradig 
	Diapositiva 7: Parámetros anuales
	Diapositiva 8: Herramienta: Siradig - Trabajador
	Diapositiva 9: Agente de retención (empleador, Anses, Caja)
	Diapositiva 10: Pluriempleo 
	Diapositiva 11: Cargas de familia
	Diapositiva 12: Otras deducciones
	Diapositiva 13: Servicio doméstico 
	Diapositiva 14: Alquileres para vivienda
	Diapositiva 15: Alquileres: Inquilinos (40%)
	Diapositiva 16: Alquileres: Inquilinos (10%)
	Diapositiva 17: Alquileres: Propietarios (10%)
	Diapositiva 18: Cuotas de salud privada (prepagas) 
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20: Seguros de vida, mixto y retiro
	Diapositiva 21: Intereses créditos hipotecarios 
	Diapositiva 22: Viajantes y corredores de comercio 
	Diapositiva 23: Indumentaria y equipamiento de trabajo 
	Diapositiva 24: Gastos educativos 
	Diapositiva 25: Donaciones
	Diapositiva 26: Gastos de sepelio 
	Diapositiva 27: Aportes SGR 
	Diapositiva 28: Otras deducciones. Cajas profesionales 
	Diapositiva 29: Pagos a cuenta  
	Diapositiva 30: Percepción 30% sobre el dólar 
	Diapositiva 31: Percepción 30%. detalle
	Diapositiva 32: Jubilado, pensionado y/o retirado 
	Diapositiva 33: Enviar al empleador 
	Diapositiva 34: ESPACIO DE PREGUNTAS
	Diapositiva 35: MUCHAS GRACIAS 

